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b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 
disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, 
junto con los detalles de dichas modificaciones;

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el 
Convenio y los motivos por los cuales es inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión 
en espera de un examen más detenido de su situación;

2. Las obligaciones a que se refieren ios apartados a) y b) 
del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integrante 
de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por 
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formu
lada en su primera declaración en virtud de los apartados b), 
c) o d) del párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser de
nunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 12, 
todo Miembro podrá comunicar al Director general una decla
ración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los 
términos de cualquier declaración anterior y en la que indique 
la situación en territorios determinados.

Artículo 11
1. Las declaraciones comunicadas al Director general de la 

Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los pá
rrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones 
del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con 
modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que 
las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificacio
nes, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 
interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio 
de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modifica
ción indicada en cualquier otra declaración anterior

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser de
nunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 12, 
el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional intere
sados podrán comunicar al Director general una declaración 
por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos 
de cualquier declaración anterior, y en la que indiquen la situa
ción en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 12

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me
diante un acta comunicada, para su registro al Director gene
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del período de 
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso 
del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obli
gado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período 
de diez años, en las condiciones previstas en este artículo

Artículo 13
1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra

bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Or
ganización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro 
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Di
rector general llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio.

Artículo 14

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes

Artículo 15

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la

Conferencia una Memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial

Artículo 16

i En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a me
nos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio re
visor implicará, <dpso jure», la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, 
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor:

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 17

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas

POR TANTO, habiendo visto y examinado los diecisiete ar
tículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Trar 
tados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y rati
ficar cuanto en ellos se dispone, con la reserva expresa de 
que, en uso de las facultades previstas en su artículo 7.°, 1 d), 
por el momento, y hasta nueva notificación, no serán aplicadas 
en España las disposiciones del Convenio a las mujeres asala
riadas que trabajan en su domicilio; como en virtud del presen
te lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo observarlo y 
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus par
tes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO 
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, de
bidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores

Dado en Madrid a veintiséis de mayo de mil novecientos se
senta y cinc o

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores 

FERNANDO MARTA CASTIELLA Y MAIZ

El Instrumento de Ratificación fue depositado en la Oficina 
Internacional del Trabajo de Ginebra el 17 de agosto de 1965.

Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid. 20 de agosto de 1966.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 22 de agosto de 1966 por la que se aclara 
la de 17 de febrero úe 1966, sobre facturación del 
cobre contenido en las piritas de hierro destinadas 
al consumo interior.

Ilustrísimos señores:

Con motivo de haberse presentado discrepancia entre ven
dedores y compradores de piritas a causa de diferencia de in
terpretación del apartado cuatro de la Orden de 17 de febrero 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 22 del mismo mes), 
promulgada por este Ministerio de Industria, es conveniente su 
aclaración en los siguientes términos:

Debe entenderse que los compradores de piritas estarán obli
gados al abono del precio base de cenizas en las condiciones 
que en el citado apartado cuatro se estipulan y, por tanto, in
dependientemente en cada caso particular del proceso e ins
talaciones de tratamiento de la situación geográfica y de que se 
comercialicen o no dichas cenizas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1966.

LOPEZ BRAVO
limos. Sres. Directores generales de Minas y Combustibles, de

Industrias Siderometalúrgicas y de Industrias Químicas.


